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Introducción: El dilema de 
la integración

En el nuevo contexto regional e 
internacional, Colombia se ha 
sumado a varios procesos de in-
tegración con el ánimo de par-
ticipar en la configuración de 
intereses comunes alrededor de 
un marco de reglas establecidas 
e instancias de concertación, en 
aras de lograr la consecución de 
unos logros que cada vez son 
más pragmáticos.

El dilema de la integración, más 
allá del debate que suscitan las 
teorías jurídicas en torno a la 
supranacionalidad de las deci-
siones que se toman en los dis-
tintos escenarios de integración 
y el nivel de equilibrio en el com-
promiso que buscan los Estados, 
ha comenzado a enfocarse en 
la complejidad de las iniciativas 
que surgen en estos escenarios 
y la necesidad de evaluar la par-
ticipación en las mismas. Así, el 
dilema de la integración pasa al 
plano de la convivencia de va-
rios otros esquemas y mecanis-
mos de participación, sin dupli-
car esfuerzos ni limitarse solo a 
la consecución de los objetivos 
fundamentales de la integra-
ción económica y comercial.

En este contexto y a la luz de 
este debate, Colombia suscribió 
en Paranal, Chile, el 6 de junio 
de 2012, el Acuerdo Marco de 
la Alianza del Pacífico, median-
te el cual se estableció el mar-
co institucional y los objetivos 
de una iniciativa de integración 
regional profunda entre Chile, 

México, Perú y Colombia, como 
Estados Partes. Además de lo 
anterior, el Acuerdo Marco creó 
algunas disposiciones para el re-
lacionamiento con terceros con 
el fin de procurar mecanismos 
de proyección y de acercamien-
to a otras regiones y Estados, 
con un especial interés en el 
Asia Pacífico. 

Al cumplirse dos años de la fir-
ma por parte de los Presidentes 
de la Alianza del Pacífico del 
Acuerdo Marco, vale la pena 
hacer una aproximación a los 
mayores logros de esta inicia-
tiva, así como al origen y fun-
damento de sus críticas más 
comunes, entre las que se des-
tacan el real significado de la 
profundidad en la integración 
pretendida y, aún más, el futuro 
de esta Alianza cuando parecen 
haberse cumplido sus propósi-
tos más próximos.  

La Alianza del Pacífico: Ra-
diografía de las economías 
de los cuatro países miem-
bros

Entre sus objetivos, la Alianza 
del Pacífico busca construir un 
área de integración profunda 
para avanzar hacia la libre cir-
culación de bienes, servicios, 
capitales y personas; el impul-
so al desarrollo el crecimiento 
y la competitividad de las eco-
nomías de los Estados Partes, y 
convertirse en una plataforma 
de articulación política, de inte-
gración económica y comercial, 
para proyectarse con énfasis es-
pecial en el Asia Pacífico1.

Los cuatro países, Chile, Colom-
bia, México y Perú, representan 
una población de más de 200 
millones de personas, con una 
clase media que para el caso de 
Perú, Chile y Colombia se ha 
expandido en más del 10 por 
ciento en un decenio (2000-
2010) y para el caso de México, 
ya alcanzaría más de la mitad de 
sus habitantes2. La ventaja del 
crecimiento de las clases medias 
en los países emergentes como 
los miembros de la Alianza del 
Pacífico, está en que mientras 
se preparan para competir con 
mercados más competitivos a 
nivel internacional, sus propios 
mercados internos generan una 
demanda importante para for-
talecer sus propias economías y 
ofrecer un valor agregado en las 
negociaciones de otros acuer-
dos comerciales. 

Los datos económicos constitu-
yen uno de los mayores atrac-
tivos de esta Alianza. Desde el 
año 2005, el crecimiento eco-
nómico en promedio registra 
un saludable 4,69 por ciento 
anual, mientras que el PIB reu-
nido entre todos los países, es 
de aproximadamente US Bill $ 
2.223. Las exportaciones, por su 
parte, han crecido en promedio 
4,66 por ciento a partir del año 
2000, y se espera que crezcan 
en promedio seis por ciento 
para el año 20174. El comercio 
exterior de la Alianza del Pacífi-
co representó un 50 por ciento 
del total de América Latina en 
2012, y en este mismo año, es-
tos países representaron el 41% 
del total de los flujos de Inver-
sión Extranjera Directa. Se prevé 
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además que en los siguientes 
años, la inversión fija bruta crez-
ca hasta un 8,39 por ciento en 
promedio5. 

Aún más, en tiempos en que 
la inflación ha alcanzado por-
centajes altos en la región (en 
Argentina alcanzó aproximada-
mente el 20.8% en 2013)6, la 
tasa promedio en países como 
Perú, Chile y Colombia, no su-
pera el 2,6 por ciento desde el 
año 2010 y en México no so-
brepasa el 5 por ciento desde 
el 20097. La disciplina fiscal ha 
sido una constante en todos los 
países, y el mejor ejemplo es 
Colombia, que espera que su 
déficit no supere el 1 por ciento 
del PIB para el año 2020, y ya ha 
logrado disminuir su deuda ex-
terna del 40 por ciento del PIB 
en el año 2003 al 22 por ciento 
en la actualidad, doblando sus 
reservas en comparación con las 
que tenía en el año 20098.

Además de la solidez que pro-
yectan las economías de la 
Alianza del Pacífico, han logra-
do integrarse a otros merca-
dos mediante la suscripción de 
acuerdos de libre comercio, de 
asociación económica, de al-
cance parcial y de complemen-
tación, entre los que se desta-
can los existentes con Estados 
Unidos y los negociados con la 
Unión Europea.

En su artículo “The Pacific Pu-
mas: An Emerging Model for 
Emerging Markets”, Samuel 
George plantea que las econo-
mías de lo que él denomina los 
Pumas del Pacífico (en referen-
cia a los miembros de la Alian-
za) gozan de consistencia, esta-
bilidad y resiliencia, que además 
reflejan prácticas acordes con 
los tres pilares de estabilidad 
macroeconómica: madurez de 
los bancos centrales, tasas de 
cambio fluctuantes y respon-
sabilidad fiscal9. En su análisis, 

George sugiere que sobre esta 
base, los cuatro países han lo-
grado crear un ambiente posi-
tivo para el consumo, la inver-
sión, y los negocios, y además 
señala otras variables como ma-
durez democrática y un mode-
lo de mercado abierto10, que si 
se capitalizan adecuadamente, 
podrían superar las experiencias 
fallidas de algunos países en de-
sarrollo al liberalizar sus merca-
dos.

Hacia la construcción de 
una plataforma de inser-
ción al Asia Pacífico

Con estas características, la 
asociación de los cuatro países 
en la forma de la Alianza del 
Pacífico resulta ser una aproxi-
mación a lo que otros mercados 
del mundo estaban esperando 
de América Latina. Aunque no 
está constituida para promover 
intereses políticos. No es equi-
vocado pensar que comparten 
una visión común en sus pro-
pios modelos de desarrollo (que 
además han perseguido por su 
cuenta desde antes de la sus-
cripción del Acuerdo de Para-
nal), lo que facilitaría el diálogo 
y entendimiento en términos 
económicos y comerciales con 
socios importantes como Esta-
dos Unidos, Canadá, Europa y 
en particular, con Asia Pacífico.

Ahora bien, para entender esta 
visión común, es preciso seña-
lar que la agenda de la Alian-
za incluye, además de la libre 
circulación de bienes, servicios, 
capitales y personas, iniciativas 
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de cooperación para el fortale-
cimiento de la competitividad e 
innovación de las MIPYMES, y 
estrategias de promoción con-
junta a través de las agencias de 
promoción de cada uno de los 
países. Esto último significa que 
la Alianza, como plataforma de 
integración, ha contado con el 
apoyo de las estrategias de mer-
cadeo que cada país ha desa-
rrollado para captar la atención 
de mercados extranjeros, que 
sumadas al dinamismo con el 
que se asumen las iniciativas y 
compromisos derivados de esta 
publicidad, le ha permitido ob-
tener un importante y ventajoso 
protagonismo en América Lati-
na.

Para atender los ejes temáticos, 
se han creado Grupos Técnicos 
para encargarse de las activida-
des en los siguientes sectores: 
comercio e integración, coo-
peración, compras públicas, 
servicios y capitales, propiedad 
intelectual, movimiento de per-
sonas y facilitación del tránsito 
migratorio, estrategia comuni-
cacional, asuntos instituciona-
les, mejora regulatoria, PYMES, 
transparencia fiscal internacio-
nal, relacionamiento externo, 
y por último, un Comité de Ex-
pertos que se encarga de anali-
zar las propuestas del Consejo 
Empresarial de la Alianza del 
Pacífico (CEAP)11.

En este sentido, además de las 
negociaciones en materia de 
comercio e integración, servi-
cios e inversión, compras públi-
cas y asuntos institucionales, en 
las que se han logrado avances 

como la desgravación inmedia-
ta del 92% de las partidas aran-
celarias12, los países de la Alian-
za han adelantado actividades 
de cooperación para mejorar 
la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES), y han trabajado en 
iniciativas para facilitar la movi-
lidad estudiantil y académica a 
través de la Plataforma de Mo-
vilidad creada para este propósi-
to13. La plataforma funciona en 
la actualidad, con más de 500 
becas de intercambio otorgadas 
en cuatro convocatorias desde 
el año 201314.

Por otro lado, aunque no se 
han registrado avances concre-
tos con respecto a temas como 
la Red de Investigación Cien-
tífica en materia de Cambio 
Climático15, iniciativas como el 
Fondo de Cooperación, crea-
do mediante el “Acuerdo para 
Establecimiento del Fondo de 
Cooperación de la Alianza del 
Pacífico” y suscrito en mayo de 
2013 en Cali, Colombia, per-
mitirán contar con una base de 
recursos para financiar proyec-
tos de beneficio mutuo para los 
países una vez entre en vigor16. 

En términos de movilidad de 
personas, se han adelantado 
trabajos para la facilitación del 
tránsito migratorio para viaje-
ros frecuentes en el territorio 
de los países de la Alianza del 
Pacífico con la remoción de vi-
sas de turismo, la supresión de 
visa de negocios entre los cua-
tro países miembros, así como 
una plataforma de intercambio 
de información migratoria, una 

propuesta de cooperación en 
asistencia consular, y una visa 
específica para los visitantes de 
terceros países que en calidad 
de turistas visiten Chile, Perú, 
México o Colombia.

Por otra parte, el pragmatismo 
en las metas de la Alianza del 
Pacífico, ha permitido presentar 
resultados concretos que le han 
posibilitado a los cuatro países, 
avanzar y tomar acciones coor-
dinadas hacia la promoción y 
representación de la Alianza en 
regiones que resultan ser im-
portantes para sus miembros. 
En este sentido, la apertura de 
misiones diplomáticas compar-
tidas en África (Ghana, Argelia, 
Marruecos) y Asia (Singapur, 
Azerbaiyán, Vietnam), son un 
reflejo de la intención de imple-
mentar una estrategia de pro-
moción y proyección conjunta 
hacia terceros países.

Además de esto, las agencias de 
promoción comercial de Chile, 
México, Perú y Colombia se han 
unido a este método de trabajo, 
puesto que además de la orga-
nización de ferias, macrorruedas 
de negocios, encuentros em-
presariales y foros de inversión 
para impulsar la Alianza, cuen-
tan con una oficina comercial 
conjunta en Estambul, Turquía, 
que fue inaugurada en octubre 
del año 2012.

Estas iniciativas han surtido un 
efecto positivo en la imagen 
tanto de los cuatro países como 
de la Alianza en su conjunto, 
generando interés en todas las 
regiones del mundo, y en par-
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ticular, en las economías más 
avanzadas. A la fecha, la Alian-
za del Pacífico ha aceptado el 
ingreso de 32 Estados en cali-
dad de observadores17, estatus 
que ha promovido esta moda-
lidad de participación entre los 
países como una manera de 
acercamiento al bloque, que a 
su vez podría traducirse en nue-
vas oportunidades.

El inesperado éxito del estatus 
de observador entre los países 
europeos, norteamericanos, 
asiáticos y latinoamericanos, lle-
vó a los cuatro miembros de la 
Alianza a concretar una estrate-
gia de relacionamiento externo 
para capitalizar los beneficios 
de su atractivo, en la forma de 
una agenda de trabajo conjunta 
en áreas de interés común con 
cada uno de los observadores, 
a partir de unos pilares defini-
dos en la Declaración de Carta-
gena: libre movilidad de Bienes, 
de Servicios, de Capitales, y de 
Personas, así como iniciativas 
de cooperación en otras áreas.

En otra dimensión de relacio-
namiento, surge la importancia 
de no perder de vista que uno 
de los objetivos fundacionales 
de la Alianza del Pacífico es la 
construcción de una “platafor-
ma de inserción hacia el Asia 
Pacífico”18. Por este motivo, 
ha sido objeto de discusión en 
diferentes paneles académicos 
la ausencia de una estrategia 
visible y conjunta de inserción 
efectiva hacia esta región, o al 
menos diferenciada del trabajo 
con otros observadores19.

Aunque países de Asia Pacífico 
como China, Japón, Australia, 
Nueva Zelandia, Corea del Sur y 
Singapur gozan del estatus de 
observadores en la Alianza del 
Pacífico, y se han hecho acerca-
mientos a foros de cooperación 
regionales como la Asociación 
de Naciones del Sudeste Asiá-
tico (Association of Southeast 
Nations) ASEAN, se ha dado 
prioridad en las agendas de las 
reuniones del Grupo de Alto 
Nivel (GAN) y del Consejo de 
Ministros a la culminación de 
los compromisos propios de la 
integración, como lo fue la ne-
gociación del Protocolo Adicio-
nal al Acuerdo Marco, suscrito 
en Cartagena en febrero de 
2014, con el cual se consolidó 
un acuerdo único en materia de 
comercio, inversiones y servicios 
entre los cuatro países.

Sucesos recientes: La IX 
Cumbre de la Alianza del 
Pacífico

Hasta el momento, los Grupos 
Técnicos de cada una de las 
áreas han trabajado en avan-
ces para fortalecer el Acuerdo 
Marco, y los resultados de la IX 
Cumbre de la Alianza del Pací-
fico, que tuvo lugar en Punta 
Mita (México), el 20 de junio 
de 2014, reflejan un trabajo en-
focado en el mercado de capi-
tales, los temas migratorios, la 
cooperación en materia acadé-
mica, el fortalecimiento de las 
iniciativas para las PYMES, la 
creación de un fondo compar-
tido para financiar proyectos de 
infraestructura, y mecanismos 

de regulación sanitaria para fa-
cilitar la competencia.

En particular, durante este en-
cuentro se destacó la acepta-
ción del Comité Ejecutivo del 
Mercado Integrado Latinoame-
ricano (MILA), de la incorpora-
ción de la Bolsa Mexicana de 
Valores (BMV)20, lo que implica 
que el proyecto de integrar los 
mercados de valores de los cua-
tro países sigue siendo como 
una de las iniciativas más ambi-
ciosas de la región en términos 
de integración financiera, aun-
que tomaría tiempo en conso-
lidarse debido a que aún deben 
formalizarse los acuerdos que 
corresponden. Sin embargo, la 
integración de las cuatro bolsas 
de valores podría incluso repre-
sentar una importante compe-
tencia frente a la bolsa de va-
lores más importante de Brasil, 
la Bolsa de Valores de São Paulo 
(BOVESPA)21. De hecho, el gran 
portafolio de empresas que 
ofrece el MILA, sumado a la in-
tención manifiesta de liberalizar 
los flujos de capital, genera am-
plias expectativas en otras regio-
nes del mundo sobre la Alianza 
como destino de inversión.

En cuanto a las actividades que 
se han llevado a cabo para for-
talecer el emprendimiento, se 
acordó una agenda específica 
en Punta Mita con el propósito 
de iniciar trabajos exploratorios 
de financiamiento e inversión 
para las MIPYMES22, que serán 
apoyados por el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) y 
el Fondo Multilateral de Inver-
siones (FOMIN). Además de lo 
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anterior, se encargó a las en-
tidades de promoción evaluar 
el diseño de un programa que 
promueva la exportación de 
las micro y pequeñas empresas 
dentro de la Alianza. 

Por su parte, en el tema de en-
cadenamientos productivos, la 
misión es establecer un modelo 
operativo y avanzar en esque-
mas de medición de impactos 
concretos y oportunidades, una 
vez entre en vigor el Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco, 
mientras que en el Grupo de 
Comercio e Integración en con-
junto con las entidades de pro-
moción, se deben generar una 
estrategia de complementación 
para los sectores económicos 
que han sido priorizados23.

Finalmente, las tareas asignadas 
con el mercado asiático fueron 
pocas pero significativas. Las 
entidades de promoción ten-
drán bajo su responsabilidad 
llevar a cabo actividades de 
promoción conjunta, especial-
mente en Asia Pacífico, y eva-
luarán la participación conjunta 
de los cuatro países en centros 
de distribución en el sudeste 
asiático. Todos estos propósitos 
corresponden a mandatos pre-
sidenciales específicos para el 
desarrollo de los diferentes Gru-
pos de Trabajo, y fueron consig-
nados así en la Declaración de 
Punta Mita.

Retos y perspectivas: y 
ahora, ¿qué sigue?

Si entre los objetivos estraté-

gicos de la Cancillería está ge-
nerar y aprovechar escenarios 
para el posicionamiento de 
Colombia en las dinámicas y 
temáticas mundiales, y avanzar 
en la inserción efectiva en los 
ejes de integración y desarrollo, 
la Alianza del Pacífico sin duda 
ha contribuido notoriamente a 
cumplir con estos propósitos, 
puesto que ofrece a Colombia 
la oportunidad de incidir en el 
escenario regional; de una ma-
nera que aún luego de supera-
do el período de la violencia y 
considerando el promedio de 
crecimiento del PIB anualmente, 
no podría lograr por sí sola.

Es posible que las metas pro-
puestas no signifiquen grandes 
avances por sí mismas: la libe-
ralización del 92 por ciento de 
las partidas arancelarias es un 
importante logro en cualquier 
escenario de integración, pero 
es importante tener en cuen-
ta que estos cuatro países ya 
contaban con acuerdos entre sí 
que les permitían gozar de con-
cesiones, y que en definitiva, 
ninguno de estos cuatro países 
constituye un socio principal 
comercial para los demás. En 
relación con los temas migra-
torios, por ejemplo, la agenda 
incluye temas que se han tra-
tado de una u otra manera en 
otros escenarios de integración 
como MERCOSUR (coopera-
ción en materia de intercambio 
de información migratoria, el 
Acuerdo de Residencia Tempo-
ral, Acuerdo de Documentos de 
Viaje)24 y Comunidad Andina (li-
bre circulación de personas)25, e 
incluso de manera bilateral. 

No obstante, las iniciativas en-
focadas a fortalecer el empren-
dimiento y la exportación de 
productos de las MIPYMES, así 
como las tareas que aún que-
dan por hacer en cuanto a en-
cadenamientos productivos, 
constituyen los verdaderos valo-
res agregados de la integración 
en Alianza del Pacífico. Igual-
mente, se espera con el Proto-
colo Adicional al Acuerdo Mar-
co potenciar el comercio y la 
inversión intrarregional, lo cual 
puede fortalecer aspectos más 
allá del plano comercial como 
cooperación en know how, in-
versión y mercado de trabajo26.

La inclusión de nuevos miem-
bros en la Alianza del Pacífico 
como Costa Rica y Panamá, 
generará nuevos desafíos en la 
medida en que se deben buscar 
medidas para que la ampliación 
de esta área de integración no 
ralentice el proceso y se con-
tinúe con el nivel de ambición 
que se ha mantenido hasta el 
momento. No obstante, esto 
no debe limitar posibles proce-
sos de convergencia con otros 
actores de la región que puedan 
resultar beneficiosos para el in-
cremento del comercio intrarre-
gional y mayores oportunidades 
de integración.

Por último, los países de la 
Alianza del Pacífico deben enfo-
car sus esfuerzos en profundizar 
la integración de manera que la 
consecución de objetivos dentro 
de la Alianza los acerque efec-
tivamente al mercado asiático. 
La estrategia para lograr esto 
es indispensable, puesto que 
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un acercamiento improvisado 
a un mercado tan diverso po-
dría generar confusiones, pocos 
impactos y costosos desgastes. 
Aunque en la actualidad Chile, 
Colombia, México y Perú disfru-
tan de la ventaja de contar con 
un importante círculo de obser-
vadores, es preciso recordar que 
estos observadores, además de 
reconocer las ventajas que para 
ellos podrían generar la interlo-
cución con un sólo bloque de 
países que cuentan con un ópti-
mo desempeño macroeconómi-
co y ofrecen importantes opor-

tunidades, aún esperan que se 
tienda el puente hacia Asia Pa-
cífico desde la Alianza.

Las dinámicas propias de los me-
canismos de integración a nivel 
regional en América Latina han 
cambiado, y es evidente que los 
nuevos escenarios persiguen 
propósitos tradicionales con es-
trategias innovadoras. Sin em-
bargo, aunque el dilema clásico 
de la integración siga presente, 
es posible pensar que un meca-
nismo como la Alianza del Pací-
fico logre un mayor alcance que 

otras fallidas iniciativas que han 
sido famosas en su momento a 
nivel regional. Lo importante, es 
entender que este alcance no 
se mide en la cantidad de los 
encuentros, en el ímpetu con-
signado en las declaraciones, o 
en el número de observadores, 
sino todo lo contrario, se mide 
en la calidad que debe tener un 
ejercicio de integración pausa-
do pero consistente, y que en 
efecto, reconozca un objetivo 
común (integración con un en-
foque hacia el Asia Pacífico), 
como su razón de ser.
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